
N.° 1898. VIERNES 11 DE FEBRERO DE 1848. 10  cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.
La extrem ada latitud que en la última convoca

toria de marinería se ha dado á la admisión de vo
luntarios ha sido causa de que se reciban jóvenes de 
muy pocos años y sin la práctica y robustez indis
pensable para las fatigas de la mar; y como este abu
so y el de los cambios de núm ero, que también se ha 
perm itido, infieren un perjuicio notable al servicio 
de los buques de g uerra , no he podido menos de lla
mar la atención de la Reina nuestra Señora acerca 
de tan mal entendida tolerancia; y S. M., persuadida 
de la necesidad de ponerle término, se ha dignado 
resolver:

i? Que en adelante los voluntarios que se admi
tan para el servicio han de pasar de la edad de 20 
años, con conocida a p titu d , no pudiendo exceder 
nunca su número de la octava parte del cupo de ca
da provincia, todo bajo la mas estrecha responsabili
dad del Capitán y comandantes generales de los de
partamentos y los de los tercios y provincias de . ma
trículas.

2.“ Que los cambios de número se verifiquen so
lo entre individuos de iguales circunstancias, y  nun
ca con el que tenga menos de dos años de m atricu- 
lacion, sin que pueda darse por libre del servicio el 
sustituido hasta que el sustituto sea adm itido, pre
vios los debidos reconocimientos y un mes después 
por si durante este tiempo se le advirtiese algún im
pedimento físico que le constituya en inutilidad.

3.° Que las provincias queden obligadas á reem
plazar todo hombre que resulte inútil en el primer 
año de su servicio.

4.° Y por último que el Capitán general y co
mandantes generales de los departamentos no pre
vengan á los de los tercios navales el embargo ó re
ten de gente de mar, sino cuando se halle próxima la 
época de convocarla para el servicio, puesto que se 
ha de contar á los matriculados retenidos el tiempo 
de embargo como efectivo de cam paña, según esta
blece el art. 40 del tít. 4.° de la ordenanza de ma
trículas.

Dígolo á V. S. de Real órden para inteligencia de 
la jun ta  directiva y consultiva, y á fin de que se cir
cule en la Armada para su puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Fe
brero de 1848.=Roca.=Sr. secretario de la jun ta  di
rectiva y consultiva de la Armada.

Instruido en el ministerio de mi cargo el oportu
no expediente á virtud de las pruebas de resistencia 
que se verificaron en los arsenales de los departa
mentos de Cartagena y Ferrol para conocer á ciencia 
cierta la verdadera relación que existe entre las ja r
cias elaboradas con cáñamos de Orihuela y las hechas 
con el de Granada, como lo habían solicitado varios 
individuos cosecheros de esta última provincia, apa
rece q u e , según las pruebas ejecutadas en Cartagena 
con la solemnidad debida, á presencia de la junta 
económica del departamento y de los interesados, las 
vetas de primera suerte de dos pulgadas fabricadas 
con cáñamos de Orihuela están con las que lo eran 
del de Granada como 44 'o á 32 '66, y las de mas de 
tres pulgadas como 84782 á 73/1; y que las que tu
vieron lugar en Ferrol dieron un resultado algo dife 
rente, debiendo atribuirse esto sin duda alguna á la

falta de práctica y á que se carecía alli del aparato 
á propósito para las operaciones del rastrillado y cor
che; pero sin embargo, en ambos arsenales se opina 
que los cáñamos de Orihuela llevan ventaja á los de 
Granada para ciertos usos, en razón á su excelente 
calidad y á la finura de la hebra.

En vista de estos datos, y oido el parecer de la 
junta directiva y consultiva de la Armada, favorable 
á los cáñamos de Orihuela, hasta el punto de indi
car que no vacilaría en proponer que con ellos se 
procediese á la fabricación de las jarcias para las 
atenciones de la marina de guerra si no le contuvie
sen consideraciones de mayor peso, creí ya necesa
rio dar cuenta de todo á la Reina nuestra Señora, y 
enterada S. M. del referido expediente, y observan
do que por el contrato celebrado con D. Juan Manuel 
Calderón para surtir por tres años á la citada fábri
ca de aquel género rastrillado, se infería una prefe
rencia exclusiva á la vega de Granada con perjuicio 
de otras que también se dedican á su cultivo, se ha 
dignado resolver S. M., después de mandar rescin
dir el mencionado contrato con anuencia del intere
sado, que para que en lo sucesivo se surta de cáña
mos la fábrica de Cartagena se observen las reglas 
siguientes:

1 .a Que se admitan indistintamente cáñamos de 
Granada, Orihuela, Aragón, Navarra, ó de cualquie
ra otra provincia, siempre que en competencia con 
los de las dos primeras tengan cuando menos iguales 
circunstancias.

2.a Que el indicado abasto se anunciará con an
ticipación por la jun ta económica del departamento 
de Cartagena en las épocas mas oportunas para su 
acopio, fijando el plazo que deberá mediar entre di
cho anuncio y la entrega , llamándose por la misma 
corporación á los licitaclores en la Gaceta del Gobier
no j  Boletines oficiales de las provincias, y expresán
dose las cantidades que se necesiten, calidad que 
habrá de tener el cáñam o, y pruebas de preparación 
y resistencia á que se ha de someter, las cuales se 
ejecutarán siempre en público á presencia de los in
teresados y de aquella jun ta presidida por el coman
dante general del departam ento, haciendo la adjudi
cación en el acto al que presente mejor género y pre
cio mas ventajoso, debiendo publicarse el acta del 
resultado en el mencionado periódico de la provin
cia de Murcia y en la susodicha Gaceta.

3.a Que no se admitan cáñamos rastrillados desde 
que empiece á tener lugar en la fábrica este medio 
de abasto , pues que habiendo demostrado la expe
riencia que el citado género se altera y la hebra pier
de la suavidad y frescura cuando se conserva algún 
tiempo en aquel estado , es muy conveniente que la 
operación del rastrillado se verifique poco antes de 
precederse á la elaboración de^la jarcia , que habrá 
de ejecutarse por individuos ijiteligentes separando 
las hebras según el objeto á que se destinen.

4? y última. Que en igualdad de circunstancias 
se prefieran los cáñamos de Granada para jarcias 
m uertas, aplicándose los de Orihuela para las de la
bor, destinándose á las amarras los cáñamos que á 
juicio de los facultativos sean mas á propósito para 
ellas.

De Real órden lo digo á Y. S. para conocimiento 
de esa junta ; en la inteligencia de que con esta fe
cha lo traslado al comandante general del departa
mento de Cartagena para los fines de su cumplimien
to, y para que proponga á esta superioridad el nú
mero de operarios que deba aumentarse á la fábrica, 
para que cuando se verifiquen los acopios pueda dar
se un gran impulso á los trabajos, y también cual
quiera otra medida que conceptúe conveniente á tal 
objeto. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Febrero de 1848.=Róca.=Sr, secretario de la junta 
directiva y consultiva de la Armada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
En vista de la propuesta elevada por la sala de 

gobierno de la audiencia de la Coruña se ha dignado
S. M. nombrar suplentes de los magistrados del mis
mo tribunal en el presente año á

D. Francisco González, ministro cesante de la audiencia 
de Oviedo.D. Benito María P lá , juez de primera instancia, cesante. 

D. Nicolás Fernandez Boiaño, consejero provincial de la 
Coruña. . . . .D. Joaquín Castro Lam as, asesor de la intendencia m ili
tar del distrito.

D. Nicolás de la R iv a , fiscal de Rentas.
D. Josó María M aya, asesor de los cuerpos de artillería

é ingenieros.
Y D. Dionisio Muro, fiscal de Guerra.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Cataluña con fecha 5 del actual, 

remite á este m inisterio una relación nominal comprensiva  
de 110 facciosos presentados á indulto después del dia 6 do 
Enero último hasta el 23 del mismo que terminó aquel.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia 18 de Marzo 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
ministerio de Com ercio, Instrucción y Obras públicas en la 
calle de T orija, y en la provincia de Gerona ante el señor 
Jefe político, para el primer remate del arriendo del por
tazgo de Suro de la P alla , situado en la carretera de Ma
drid á Barcelona, por el tiempo de dos años y cantidad me
nor adm isible de 61,149 rs. en cada uno.

Las condiciones , aranceles y dem as estarán de m ani
fiesto en la portería de dicho ministerio y  en la secretaría 
del expresado gobierno político.

Madrid 7 de Febrero de 1 8 i8 .= G . Otero.
Esta dirección general ha señalado el dia 18 de Marzo 

próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
la calle de Torija, y en la provincia de Barcelona ante el 
Sr. Jefe político, para el primer remate del arriendo del 
portazgo de Molins de R e y , situado en la carretera de Ma
drid á Barcelona por el tiempo de dos años y  cantidad m e
nor adm isible de 251,000 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho m inisterio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 7 de Febrero de 1 8 4 8 .= G . Otero.
Esta dirección general ha señalado el dia 18 de Marzo 

próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
ministerio de Com ercio, Instrucción y Obras públicas en la 
calle de Torija, y en la provincia de Burgos ante el Sr. Jefe 
político, para el primer remate del arriendo del portazgo de 
B uniel, situado en la carretera de Valladolid á Burgos, por 
el tiempo de dos años y cantidad menor adm isible de 91,100 
reales en cada uno.Las condiciones, aranceles y demas estarán de m ani
fiesto en la portería de dicho m inisterio y en la secretaría 
del expresado gobierno político.

Madrid 7 de Febrero de 1 8 4 8 .= G . Otero.
Esta dirección general ha señalado el dia 18 de Marzo 

próximo á las doce de su m añana, en é l  local que ocupa el 
ministerio de Com ercio, Instrucción y Obras públicas en la 
calle de Torija, y en la provincia de Tarragona ante el se
ñor Jefe político, para el primer remate del arriendo del por
tazgo de Coll de Balaguer, situado en la carretera de Ma
drid á Barcelona, por el tiempo dé dos años y cantidad me
nor adm isible de 13,760 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y dem as estarán de manifies
to en la portería de dicho m inisterio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 7 de Febrero de 184 8 .= G . Otero. 1

Edicto convocando á oposición de una plaza de médi
co de entradas de los hospitales generales.
El conde.de Vistaherm osa, Jefe político de esta provin

cia , alcalde corregidor y presidente de la junta m unicipal 
de beneficencia de esta M. II. villa:



Hago saber que se saca á oposición en  público concur
so la indicada plaza de médico de entradas de ios hospita
les generales, dotada anualmente con 5299 rs ,, bajo las re
glas siguientes:I? Podrán optar á esta plaza los doctores ó licenciados 
en medicina y.cirugía y licenciados en m edicina.

2? Los aspirantes se presentarán á firmar la oposición 
por sí ó por medio de apoderado en la secretaría de la ju n 
ta municipal de beneficencia en el término de 30 dias, 
contados desde la íecha de la publicación de este edicto en 
la Gaceta.3? Los aspirantes deberán probar antes de proceder á 
la oposición la aptitud legal que se requiere para el des
empeño de semejantes destin os, y presentar una relación 
documentada de sus méritos.

4? Trascurrido el plazo de los 30 dias se procederá in
mediatamente á los ejercicios de oposición en el hospital 
genera!.

5? v 4*an. censores do estas oposiciones los profesores. de 
la corporación de médicos de los hospitales generales y  tres 
de la población sacados por suerte.

0.a El último de los seis censores que designe la suerte 
deberá concurrir á los ejercicios de oposición; pero solo 
ejercerá como censor en caso de no poder continuar afeis*- 
tiendo alguno de ellos.

7.a No podrán ser censores los que tuviesen parentesco 
con alguno de los opositores.

8? Serán presidente y secretario de la junta emisora el 
mas antiguo y el mas moderno de los sorteados, seguu la 
fecha de sus respectivos diplomas.

9? Si el presidente de la junta municipal de beneficen
cia estimase conveniente presidir los actos de oposición, lo 
hará, pero sin actuar como censor.

10a En el dia y hora prefijados, y publicados con In d e
bida antelación, se reunirán en el hospital general los cen 
sores y opositores para dar principio á los ejercicios, dis
poniendo como medida preparatoria la distribución de los 
opositores en trincas.

■11? Los ejercicios do oposición consistirán en tres actos; 
el del primer dia en una disertación ó memoria leida por 
espacio de media hora sobre uno de los tres puntos facul
tativos que el actuante sacará por suerte en la sala de con
curso el dia anterior, y sobre el cual le harán los dos con
trincantes de su terna por espacio de 15 minutos las obser
vaciones que gusten, leida que sea la disertación en públi
co; el del segundo dia en un caso práctico en cualquiera 
de las salas del hospital, elegido reservadam ente por los 
ju eces, y ofrecido en seguida al actuante en presencia de 
los demas opositores, para que después de exam inado el 
caso con toda calma y la atención debida , pase aquel en 
compañía de los misinos jueces y demas á la sala del con
curso á hacer metódicamente y con arreglo á los principios 
de la ciencia su exposición y clasificación, con la de los 
medios terapéuticos que crea mas bien indicados, haciendo 
también sobre estos puntos los contrincantes, por el mismo 
espacio de tiempo, las observaciones que estim en; el terce
ro y último de los actos consistirá en preguntas hechas pol
los ju eces, en secreto, sobre los diversos puntos de la fa
cultad por el tiempo que juzguen suficiente para asegurar
se de su idoneidad.

12? Concluidas las oposiciones, y acto continuo del mis
mo ejercicio, procederán los censores: 1? A la aprobación 
de los mismos ejercicios: 2?" A la calificación de los aproba
dos, em pleándolas de ((sobresaliente, bueno ó mediano*)) 
Y 3? a hacer Ja propuesta en forma de lerna cuando lo per
mita el número de opositores.

13? Las actas de la oposición y la de aprobación, califi
cación y propuesta pasarán inm ediatam ente á la junta m u
nicipal de beneficencia con la terna para su aprobación.

El alcalde presidente de la junta municipal de benefi
cen cia , en virtud de la propuesta, de lo que arrojen de sí 
las referidas actas y la relación de méritos de cada uno de 
los candidatos, adjudicará la plaza al mas benemérito.

14? El agraciado se sujetará para el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas de su cargo á lo prevenido en 
el reglamento de la casa , órdenes y disposiciones.de! Go
bierno y del presidente de la junta municipal de benefi
cencia , asi;como también optará á las vacantes de número 
que ocurriesen siguiendo la escala de los actuales de entradas.

15? Si el que obtuviese la plaza fuese facultativo de al
gún establecimiento de beneficencia , d eb erá , para tomar 
posesión de ella , renunciar á la que antes gozaba.

Madrid 27 de Enero de !8 4 8 .= E l conde de V istaher- 
m osa.= José Moreno Elorza , secretario.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y  adm m strachnes donde han cabido lo¿ 

23 premios mayores de los 1500 que comprende el sorteo de\ 
dia 10.

números. premios. ADMINISTRACIONES.

30631 12000 ps. fs. Tolosa.
40031 600 0 ............. Cádiz.
29813 3000.............  Madrid.

; 18457 200 0 ............. Cádiz.
34622 4 00 0 ............. Madrid.
37625 1 0 0 0 . . . . . .  Idem.

.6 8 2  1000 .............  Barcelona.
38914 1000 ............. Madrid.

1219 5 0 0 ..............  Idem.
7364 5 0 0 .............. Cádiz.

344 5 0 0 .............. Badajoz.
37656 5 0 0 .............. Madrid.
15765 5 0 0 .............. Cádiz.
18047 5 0 0 .............  Santiago.

2041 4 0 0 .............. Madrid.
43810 4 0 0 ........... San Sebastian.
26547 4 0 0 . . ____  Ferrol.
44343 400 .............. Madrid.
30630 4 0 0 .............  Tolosa.
11605 4 0 0 .............  Madrid.
24038................4 0 0 ........... Cartagena.
28684 4 0 0 .............  Palencia.
34761 4 0 0 .............  Madrid.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 24 do Febrero próximo sea bajo el

fondo de 92,000 pesos fuertes, valor de 46,000 billetes á 
dos duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 1500 
premios 69,000 pesos fuertes en la forma siguiente:

ruinaos. Pesos fuertes.
1 . . . .  d e .....................  12000
1 . . . .  d e ....................   6000
1 . . . .  d e  ........... 3000
1 ............... d e .....................  20004 . . . .  d e ..  1 0 0 0 ... 4000
6 . . . .  d e .. 5 0 0 . . .  3000
9 . . . .  d e .. 4 0 0 .. .  3600

1 ! . . . .  d e ..  200 í . .  2200
1 2 . . . .  de . .  100 . . .  120016 . . .  de . .  5 0 . . .  800
2 2 . . . .  de. .  4 0 . . .  880

50 0 . . . .  de. .  24 . . .  12000
9 1 6 . . . .  de. .  2 0 . . .  18320

1500 69000
Los 46,000 billetes estarán divididos en cuartos á 10 rs. 

cada uno, y se despacharán en las administraciones de lo^ 
terías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán ol publico las listas impresas de ios números que hayan conse
guido premio, y por ellas y por los mismos billetes originales, pero no por ningún otro documento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde se hayan 
expendido, con la puntualidad que tiene acreditada este establecimiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, juez 

de primera instancia en esta villa y corte, refrendada del 
secretario honorario de S. M,, escribano del número de la mis
ma D. Jacinto R evillo, se sacan á pública subasta por tér
mino de 20 d ias, contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta del Gobierto, las fincas sitas en el término 
de la villa de Buitrago, que con sus respectivos linderos, 
cabida y valor dado á las mismas en tasación, se expresan  del modo siguiente:

P íñ u ecar.= U n  prado titulado Barrio, de pasto y pobla
do de espinos y fresnos, sil cabida 18 aranzadas, en las 
que se comprenden cuatro fanegas de labor, la cuarta par
te de buena calidad y ,1o restante de m ediana, de pasto 
pobre; linda ai Norte con camino que va á Pradeña; Salien
te con tercio de las Pozas; Mediodía con prado de D. To
mas del P ozo, vecino de B uitrago; Poniente con prado de 
los Linares y rodeo de los L ongos, tiene que repararse 50 
varas de pared , tasado en 8500 rs.

Villa vieja.— Dos quiñones contiguos hácia la Sierra Re
donda y Bustares, de caber ocho fanegas de centeno de me
diana calidad; linda al Saliente con tierra de Juan de la 
Cruz Abujetas; Mediodía con tierra de Blas A bujetás; Po
niente con tierra de Luis Estaca, y Norte con cotnun de v illa y tierra: su valor 400 rs.

N avaredonda.=U n prado llamado la Cerrada, de pasto 
la mitad y la otra de monte; parte del pasto de buena ca
lidad y la mayor parte de pasto pobre; el monte roble bajo 
produce cada ocho años 1000 arrobas de carbón; las pare
des por tránsitos se hallan algo destrozadas; su extensión  
27 aranzadas; linda al Saliente con rodeo de la Nava; Me
diodía con camino de Lozoya; Poniente con Mata de la Cer
rada , perteneciente al común de v ec in o s; Norte con cerca
do de Domingo Hernández, vecino de Navaredonda, cer
cado todo de piedra seca : su valor 17,000 rs.

Pinilla de Buitrago.— Un prado titulado Gervunal inm e
diato al pueblo, de pasto de buena calidad, con algunos es
pinos y íresnos, cercado de piedra seca; linda al Saliente 
con prado de Manuel García y compañeros, vecinos de Gar
gantilla ; Mediodía con tierra de labor llamada Santiago, 
perteneciente al común de vecin os; al Poniente con calleja 
titulada del Mediano, y Norte con prado de D. José Jim é
nez Cisneros: tiene de carga contra sí 16 rs. anuales que 
se pagan á una memoria de la iglesia de dicho pueblo: tie
ne que repararse corno la sexta parle de la pared; su cabi
da 16 aranzadas, tasado en 15,000 rs.

Quien quisiere hacer postura á dichas fincas acuda an
te el citado Sr. juez y escribanía , que se le admitirá siendo 
arreglada; y se advierte que para su remate está señalado 
el jueves 9 de Marzo próxim o, á las doce, en la audiencia 
de S. S ., sita en el piso bajo de la territorial de esta corte.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID I I  DE FEBRERO. 

CORTES.
CONGRESO D E LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . R ío s  R o s a s .
Sesión del dia 10 de Febrero de 1848.

Se abro á las dki¡e.
Leída d  acta da la .sesión anterior es aprobada.
Pasea» á la comisión do actas varías reclamaciones sobre las mismas.

ORLEN BEL DIA.
Dictámenes de la  comisión de actas .

( Sin dútfnision-gc.aprueban los emitidos po r la comisión sobre las elec
ciones de los Síes. M alvar, d istrito  de N ova, en la provincia de la Cor uña 
y m L). José Alonso, por e ! 'd istrito  de [u s 'Vistillas, en la provincia de M adrid. quedando ambos proclamados Diputados,
Discusión del proyecto de ley adicional a la ley electoral de 18 

de Marzo de 1846 sobre el método que ha de observarse en 
las elecciones parcia les por muerte ó renuncia de los Diputados. 1

d ifu s ió n  s o b r o  oste p r 0yecto . y  no habiendo quien pida la 
paidbia .o b re  la totalidad, se procede á la discusión p o r artícelos.Se lee el a rt. L®, que dice asi; ,

Ait. i . «El Gobierno mandará proceder ú elecciones parciales de Dipu

tados á C ortes en cualquiera de los tres  casos siguientes: i  * Guando un D i-
putado renuncie su cargo ante el Gobierno en época en que estuviere sus
pensa ó cerrad a  la legislatura. 2.® Cuando en las mismas épocas ocurriese  
el fallecimiento de algún Diputado. 3.° Cuando lo acordase el Congreso.

Leído el art. 2.® dijo
El Sr. LASERNA: He ped ido  la palabra únicam ente pa ra  ro g ar á la 

comisión si qu iere  tené f la bondad  de co rreg ir una ó dos palabras. En el 
articulo v«C usa de la.pa labra  convocatoria, y  como esta p u d ie ra  d a r lugar 
á equivocaciones, quisiera que en vez de ella se dijese que p o r un  Real 
decreto  se convocase el colegio electoral para  las eleccioues parciales. 
De este modo me parece que no habria lugar á dudas ni in te rp retaciones. 
Suplico pues á la comisión que baga esta variación en el artículo.

El Sr. GONZALEZ ROMERO, de la comisión : La comisión cree  que no 
puede haber lugar á equivocaciones, p o rq u e ta  palabra convocatoria pue
de en tenderse  igualmente con respecto  á la reun ión  de uno ó mas colegios 
electorales. P a ra  lijar el Gobierno el dia en que deben verificarse las elec
ciones, lia de hacerlo por m edio de un decre to  ó po r m edio de una Real 
ó rd e n ; pero el Sr. Laserna ha dicho que no cree conveniente usar la pala
bra genérica  convocatoria , y  e n  esto caso lo que co rresp o n d e  es una 
R e a f  o rden  ó un Real decreto . Asi la comisión no tiene inconveniente en 
com placer á S. S., y en lugar de decir convocatoria se ponga «el Real d e - 
crol o por el cual se convoque.»

Sin mas discusión so aprueba  el art. 2.®
Leid') el 3,* i'uo aprobado íjin c'ebatc.

Discusión del dictamen de la comisión acerca cid procedo  de 
ley sobre arreglo de la legislación de minas,
'Leídoesto p royecto  y  abierta  discusión sobro la to ta lid ad , ob tuvo  la 

palabra en contra* y  dijó
El Sr, LUJANr. Empiezo p o r  m anifestar al Congreso que no sé cómo 

hemos de p ro ced e r á la discusión de un p ro y ecto  de ley  de tanta im por
tancia corno el que está ahora"u su deliberación, en que se tra ta  nada 
menos que de a lte rar toda la legislación que rige hace m uchos años en Es
paña sobre el im portantísim o rumo de la m inería, sustituyéndola  con lo 
que ahora propone la com isión, sin hallarse p resen te  el Sr. M inistro del 
ramo. Sin em bargo, si el Congreso cree  oportuno el que á pesa r de esto 
continúe la discusión, yo  seguiré en el uso de la palabra.

El Sr. ARRAZOLA, M inistro de Gracia y  Justic ia : El M inistro que aca 
ba de e n tra r , y  otros que vendrán m uy p ro n to , se hallaban en com isio
nes, y  tan pronto  como han sabido que se habían p rincip iado  estas d iscu
siones se han dirigido al salón. Creo que vendrá  p ron to  el Sr. M inistro de 
Obras públicas; pero  si no es asi, yo me haré cargo del discurso  de S. S.

El Sr. LUJAN continúa: Señores, el asunto que está á la deliberación 
del Congreso es una de las leyes de mas importancia hoy dia con el des
arrollo que ha tomado la industria m inera en todas p a rte s ; y  si esto suce
de en otros países, lo es con preferencia  en España. N uestra riqueza mi
nera  se ha m irado siem pre en España como una cosa m uy im portan te , y  
como tal se ha considerado también el conocimiento, la indagación, el b c -  
neíicio y  la adquisición de minas. Asi e s , señores, que e n g o d o s tiem pos 
nuestro Gobierno ha m irado con preferencia cuanto hace relación al im
portante  ram o de la minería.

Es tan cierto esto, señores, que al descubrirse las A m érlcas, al mismo 
tiempo que llevamos á aquel pais la religión y  civilización de nuestros pa
dres, llevamos tam bién la ciencia que poseíam os p a ra  el cultivo de las mi
nas. Y do tal modo conocían nuestros antepasados el modo de indagar la 
existencia de ni n a s , el de beneficiarlas y  el de sacar producto  de ellas, 
que ahora mismo, cuando se ha tra tado  de averiguar el modo con qué los, 
españoles explotaron las minas de A m érica, las personas mas entendidas 
en Europa en este ram o no han podido menos de confesar que aquel sis
tem a e ra  el mas conforme con los adelantos que en el dia se han hecho. 
Asi que, cuanto se ha dicho sobre que los españoles habían elaborado nuil 
sus minas de América es una dejtantas calumnias como s > nos han levantado.

Con el descubrim iento de las Am éricas quedaron  abandonadas nues
tras m inas de la Península, hasta que perd idas aquellas volvieron á ocu
pa r un lugar p referen te  é n tre  nuestras industrias, y  los legisladores m ira
ron  este asunto con la atención que de suyo reclam aba. Las Córte? del 
año de 20 al 23 se ocuparon tam bién con asidua atención de la legislación 
de m inas, hasta el punto  do que á sus disposiciones se deba la g ran  riq u eza que tenem os en la sie rra  de Gador.

Aquellas Corles quitaron los grillos, digámoslo asi, que su jetaban  á la 
industria  m inera , y  todos los españoles pud ieron  dedicarse  desde en tonces á este ram o im portante.

Y de tal m odo floreció que en el año 30, viendo el Gobierno francés 
que los plomos españoles invadían todos los m ercados de E u ro p a , sin que 
íueso dable com petir con ellos lós de o tra  nación , p o r su riqueza y  ba ra 
tu ra ,  envió exproi'eso á España un  ingeniero de m inas para  que indagase 
qué grado de riqueza y  qué medio de explotación usaban los españoles 
en las minas de s.e rra  de G ador, con el fin de averiguar si la riqueza de 
plomos que tenia aquella sie rra  seria solo m om entánea y  su explotación 
no podría  continuar por largos años: el informe de este’'ingen iero  fue fa
vorable , p robando  en él con hechos que la riqueza m ineral de España, 
especialm ente en p lom os, e ra  grandísim a, que no podría  com petir coii 
ella la de ninguna o tra  nación.

Este feliz resultado se debió á la legislación que sobre esta m ateria  dic
taron  las Cortes del 20 al 21, y al decreto  que en tiem po del Sr. Balleste
ros se dio perm itiendo la explotación de minas bajo c iertas "bases, decre
to que honra mucho á aquel Ministro. En este decreto  se echaron tam bién tas bases para  el establecimiento de una escuela en que se aprendie
ran  los-principios y los conocimientos de la minoría. Desde entonces acá 
se han hecho grandes progresos en este ram o , y  los jóvenes dedicados á 
su estudio han adelantado m ucho; la p rueba  de ello está en nuestras ricas minas de Gador y de sie rra  Alm agrera.

Sentado esto , veamos cuál es el estado quo en ol dia tiene la m inería en 
E sp añ a : examinemos el modo de ad q u irir la p rop iedad  de las m inas, el de 

: co n se rv arla , la m anera de beneíiciarlas, la de p e rd e r el derecho sobre  
ellas, y p o r último el modo de decidir las contiendas que se ocasionen con 
estos motivos. P orque , señores, es preciso tener en cuenta que la riqueza 
de tas minas es m uy diferente de las demas riquezas, pues no es posible 
com parar la riqueza que so saca del cen tro  de la t ie rra  con tanlos peli
gros y afanes con o tras riquezas. ¿ P u e d e  guardar analogía el tesoro  
que se busca en las entrañas de la t ie rra  con aquel que se busca á la luz 
del sol? No, señores; por eso en todas las naciones donde se conoce esto 
hay una legislación especial de minas. Y esto es tan  c ie r to , señores, quo 
cuando hicimos nosotros el descubrim iento de la A m érica, se estableció una ordenanza especial p a ra  el ram o de minas.

Guando estábam os aqui gobernados p o r un sistema absoluto , en el Pe
rú  y  en Méjico establecieron nuestros Reyes un Gobierno en teram ente  constitucional para  la m inería. En el P e rú  se estableció que cada rea l de mi
nas pud iera  nom brar un D ip u tad o , y  en esta elección tenían voto todos 
ios m ineros: de en tre  estos Diputados se nom braban dos que e ran  loe eme dirim ían todas las contiendas. 1

En Méjico había un tribunal igual á e ste , y  lo mismo s i re d ia  en Gua^ 
üalajara y en el Potosí. Digo esto , señ o res, en justificación del p rincip io  
cíe que la legislación de minas se ap arta  tanto de la legislación g e n era l 
del país , que debe se r una cosa d iferente de aquella, y  para  p ro b a r tam 
bién que no obstante el principio de que la legislación de un pa is  debe 
a uarclar un idad , visto a Ja luz d é la  razón lo. que  acontece con las m inas
le°¡ sE6ion°especiél'1 cxtraftarsc (lue ram o cle tuinas esté  su jeto  á upa

, .a^8ra,.a á accr algunas reflexiones contra  el p ro y ec to  de lev  « u eesta sujetó á discusión. J 1
l^ ú u e r  punto que debe tra ta rs e , sustancias que deben  esta r som eti

das m trabajo  minero. Esta p a rte  esta com prendida en los cuatro  p rim ero s 
artículos, y yo desearía saber, ya que lá comisión ha p roced ido  á ex ten
de r mas sus m iras que en el p royecto  del G obieno, p o r qué no las ha 
nevado a tocios los puntos im portan tes que abraza este ram o; p o rq u e  p o r 
ejem plo, no ha hablado de la instrucción y  enseñanza de los m ineros 
mismos. Se dirá acaso que esto se halla, y a  consignado en un decreto- 
p e ro , sonoros, nosotros vamos á h acer una nueva ley do m inas, no  á r e 
tund ir a antigua, y  debe consignarse p o r ta n te  en ella Jas principales ba
ses, en tre  las cuales no es de poca im portancia U relativa al establecim íenío 
de  un cuerpo científico, facultativo con las atribuciones que deba ten e r  
E nhorabuena que no se en tre  en el porm enor del núm ero  de años que 
han de in v ertir en sus estudios y  dem as detalles propios de un reglam en
to ;  pero  consígnese el principio. Quien ha hecho lo mas que h a -a  lo menos- 
y  ya que la comisión se ha lomado el traba jo  de introducir muchas cosas 
quo no presentaba el Gobierno en su p ro y ecto , quisiera vo que acep tare  
esta indicación y estableciese el principio de que haya un cuerpo facultati
v o , dotando los porm enores de su organización &c. p a ra  un reglam ento especial.

Esta falta que yo he notado la encuentro  tam bién en o tras p a rte s  de la 
lev En los arts. 1.* hasta el 5.® se determ inan las sustancias que deben so
m eterse al laboreo, y  encuenlro que no hay exactitud on el modo de ex
p re sa r algunas ideas que pueden corregirse  con ventaja de la ley y  de la 
clandad para  evitar los confliclos que puedan o cu rrir  después.

Se dice en el a rt. 4.® (se lee.) Aqui observaré  p rim ero  que se dice- «to
dos los com bustibles que se encuen tren  sobre  fa superficie ó en el in te 
rio r de la tierra.» Señores, el arbolado está en la superficie de la tie rra  
y  a nadie se lo ha ocu rrido  que sea.un objeto de m inería: tas ralees d e jo s  
vegetales están den tro  de la t ie rra ; son su p a rle  mas im portan te  y  sin 
em bargo tam poco puede decirse que sean objeto de ese ram o. P o r  e sta  ra 
zó n , s n  que nos dejem os llevar de un esp íritu  dem asiado rigo ris ta , p e ro  
tam poco in cu rr ir  en im p ro p ied ad , quisiera yo  que se aclarase mas esa 
id e a ,-p o rq u e  yo  com prendo  m uy bien que los vegetales no son m inera-



le s , y  que los combustibles á qué se refiere e lartícü lo  son el carbón de 
piedra, él lighite, el diamante y' demas que se comprenden en minera
logía bajo esta denominación; pero debe hacerse cargo la comisión que 
ninguno de los señores que la componen ni de los demas Diputados que 
se hallan aqui serán las manos subalternas que han de hacer aplicación 
de esta ley, y  pudiera dar lugar á que se entendiese mal v ocasionase mu
chos gastos; de modo ‘que aun'tjue no consiga mas sobre” este punto que 
el que la comisión dé una ^explicación, creo que he conseguido bastante.

Hay otra circunstancia particular. .¿Entienden los señores de la comi
sión por m ateria salina que se halla en la tierra el nitrato efe potasa ó sali
tre?  Yo hago' esta-pregunta porque jamas ha sido objeto de minería. En 
España á beneficio de.su clima, calor, humedad, tem peratura se. encuentra 
el salitre, como saben todos los Sres. Diputados, en la superficie de la 
tie rra , pero nunca ha sido objeto de minería, y  por jo que se dice en.el 
artículo pudiera comprenderse que lo era. Asi es que en esta parte de la 
ley, en esta base de la designación de las sustancias que.están sometidas al 
laboreo, hubiera querido mas claridad, que se hubieran designado por sus , 
nombres, por ejemplo, el oro, la plata, el cob re , bismuto, cobalto, hikel, 
iodio, paladio &c., porqué bueno es que en una ley tan importante hava 
la claridad debida. •

Hay otra base .también que no s é , señores , cómo podrá pasar si se to
ma en cuenta lo que acabo de manifestar. Dice otro artículo. Je lee). De ma
nera que según el espíritu do este artículo nó se puede hacer concesión de 
pertenencia sin queso  haya abierto el criadero, y aqui tengo que hacer 
una observación que espero que la comisión tendrá presente, y  que con 
su ilustración tratará  de satisfacer. Hay minerales de sutna utilidad para 
las artes, para la industria, y especialmente para el modo de ser de las 
naciones modernas, cuya explotación importa mucho promover; hablo por 
ejemplo del carbón de piedra. Esta sustancia ño siempre se presenta á la 
superficie de la tierra ; hay puntos donde se encuentra á mas' profundidad, 
y  por lo que se previene en este artículo se va á imposibilitar el que hom
bres atrevidos que tienen fe en la ciencia se dediquen.á buscar ese c a i-  
bon á mil ‘ó mas varas de profundidad.

Por esta ley parece que no se puede hacer esto , parece que se atan las 
manos .á esos hombres, y  por lo mismo creo, que, el artículo no está en su 
lugar, y que seria bueno modificarle en el sentido que he dicho, puesto que 
de lo que se trata es de animar y estimular á esa ciase de trabajos. Noso
tros tenemos una'riqueza inmensa, tenemos carbón de piedra en abundan
cia y. muy bien situado, y  uno de los puntos son las Castillas, en cuyos 
golfos de la sierra, asi como se encuentra en los contrafuertes que miran 
al Océano, tengo la, presunción de que se debe encontrar.

Los siguientes artículos tratan de la manera de optar á las concesiones 
de las minas y condiciones que se han de observar para obtenerlas, y  aqui 
encuentro otra falta. La comisión dice que todo español ó extrangero ten
ga derecho para hacer cala y  cata& c.; pero guarda silencio sobre un prin
cipio de propiedad que se consigna en' todas las leyes, y ese silencio no 
puede ser útil ni conveniente. Nuestras leyes de minas en Ultramar, que 
son las mas antiguas, la ley do 1825 y todas ellas consignan el principio de 
que el dueño de un terreno tiene derecho por sí de hacer las calas y catas 
que tenga por conveniente. Bueno seria por-tanto, que se consignase tam
bién en esta le y /p o rq u e  rió se puede suponer que én los pueblos haya 
toda la extensión de conocimientos para que no sea esto un motivo de 
disgusto y de imposibilidad para dedicarse á un ramo de tanta im por
tancia.. ■

Las minas de carbón merecen toda la atención y cuidado de nuestra 
parte , pues esta es la mas positiva de todas, las riquezas en este siglo fa
bril. Vivimos en un pais donde no sabemos los criaderos que tenemus, ni 
su calidad ni su valor ; y aun cuando el lucro de algunos propietarios de 
estas miñas sea crecido , no ha adquirido hasta hoy el pais las ventajas 
que la posesión de esta riqueza ha debido proporcionar..Este artículo se 
encuentra hoy fuera del alcance de las clases po b res, y  no abunda en to
das partes como debiera abundar: diré mas. La corte de España no será 
corte verdaderam ente hasta que.abunde en ella el carbón de piedra y con 
él las fábricas y las manufacturas de todo género que consoliden la impor
tancia de esta ciudad. ’ , I . .V* ; . •

Acerca de los trabajos comunes que se hacen en las minas reunidas, ya 
sea para el desagüe, ya para la explotación ú otra clase de trabajos, la 
comisión se ha hecho cargo de diversos pormenores que detalla, como ga
lerías y  otros; mas 110 sé si será por olvido el no hablar de trasportes, in
teriores de minas'; si asi fuere, debo observar que hay distritos de minas 
en los que se hacen socavones de trasportes de  qfie todos so aprovechan/ 
en Inglaterra hay hasta canales.interiores de minas, por donde se verifica 
el trasporte in terio r, pues después del prim er trabajo, que es arrancar el 
material, ha de conducirse al pie del pozo para su extracción. Yo quisiera 
que cuando se consignen aqui las reglas respecto ab desagüe y- demas ex
tremos de que se habla en el dictamen de la comiSion, se hiciera también 
relativamente á este extremo. . . ,

Noto otra falta que tiene relación con el abandono de minas : la comi
sión ha considerado suficiente lo que con relación á esto se expresa en el 
art. 23,, y  sin embargo no debe bastar para d a r  por abandonada una miña 
el que los ingenieros del distrito la reconozcan: hay otra formalidad im por
tante que llenar respecto á este caso: y  es el de formar un plano exacto de 
los trabajos hechos en la misma, con todos los perfiles y todos los pormeno
res necesarios para saber el verdadero estado en que quedan todas las 
obras interiores; y  esta descripción ;deb.e ser justificada por los ingenieros, 
para conocimiento de los que después quiéran .em prender la continuación 
de los trabajos. Esta medida debe llevarla á efecto el Gobierno, cumplien
do con las ordenanzas que previenen que no pueden abandonarse las mi
nas sin que se haya sacado un plano exacto del estado en que quedan, 
con el objeto de que no lleguen á ser estas pninas .un anqa de especula
ción dé que abusen los hombres perdidos é inói^i^les, contra lósqup ha
yan de invertir sus capitales en la continuación de estos trabajos.' '

Esta medida es una medida de precaución, adoptada en tiempo de Don 
Garlos III: consignado está este principio en lái ordénanza'dé minas para 
el reino de Méjico, y  nosotros, 110 hay duda, debemos adoptarle.

En el artículo siguiente hay upa falta que deseo se enmiende: en,él se 
previenen lós motivos qué debe haber para declarar abandonada uñíí mina, 
y  la comisión, en el último párrafo, ha puesto.una cláusula en que se ex
presa como excepción aquellos casos en que los mineros se vean obliga
dos á abandonar los trabajos impulsados por fuerza  mayor. Por fuerza 
m ayor entiendo yo guerra , violencia & c.; pero hay otras calamidades, 
como por ejemplo ¡apeste , eL ham bre, la escasez y otras, que asimismo 
pueden obligar, á los mineros á abandonar los trabajos-, y  deben expresarso 
aqubcomo excepción. Un abandono por cualesquiera de estas pausas, ¿habia 
de ser motivo para- que et infeliz minero perdiese su mina y se. la decla
rase abandonada? Yo creo que se deben prevenir.todos los inconvenien- 
tes que en este concepto puede haber.

Una grande innovación Véo heélia por ésta ley ’eñ el ramo de minas, 
cual;.e& la do qqe, en.los, asuntos contenciosos .de minas entiendan otros 
tribunales que el especial que de ellos entendía. Yo 110 liaré oposición á
este principio. • - ■ > •

NOt’o en el art. 8.° cosas de mas, antes eran de menos , y  un mi juicio 
sin razón ni motivo; aludo á que por este a rtícu lo . se .da. al propietario 
del terreno d  derecho de en trar ’ eírcom pañía cóñ el poseedor’dé la ve
ta metálica por la décima parte del mineral y  gastos: esto, señores, no es 
justo ni conveniente. El propietario de un terreno  tiene derechos consig
nados en todas las legislaciones de ciencias para que se le indemnice por
el descubrimiento hecho en su terreno1 de una veta metálica, prévia la
justipreciación de peritos. Y ' ........

Pero ¿qué derecho fray pare dar al propietario deltcrreno  la  propie
dad 'de los metales que están en las éntráñas de la tierra , y  quemo perte
necen á nadie ? La propiedad se entiende solo á las cosas existentes, y  el 
derecho de propiedad que tiene el dueño del terreno sobre este nace del 
trabajo y gastos que presta en su cultivo. Por esto entiendo que ese de
recho concedido al propietario del terreno no es justo, y es contra el ver
dadero propietario , que es el trabajador que ha aventurado su fortuna y 
su trab a jo : por éstas razones, salvo el parecer de la comisión,- quisiera 
que se ,h|C;iese. una modificación en este artículo para evitar' este privilegio 
táñ perjudicial' como’ absurdo , pues seria escandaloso (permítaseme esta 
expresión vulgar) el que uno con las manos lavadas participe dé una ri
queza en que otro ha invertido tanto trabajo y gasto?,

/En el art. 9 .?  seóonsigna una razón con la que estoy conforme, pero 
quisiera se aclarase,un poco ,mas: .hablo,del veto que pone la , comisión al 
trabajo de las minas á cierta distancia de las fortalezas. El Congreso como 
la comisión conocerá que yo debía cónformárme con estaparte  de su dic- 
támen, pues como militar que he sido, y por espíritu de cuerpo,-debia 
tener ese interés, pues los hombres siempre participan de las cosas na
turales á.los, cuerpos á que han pertenecido, y en'los qué se lid formado 
su educación casi desde la infancia ; pero en mí sucedo que los conoci
mientos que tengo en minas los he adquirido por mera afición y  no co
mo militar. Encuentro pues que esta parte del artículo debia consignarla 
‘á comisión do una m anera que diese mas extensión á los intereses mine
ros. Dice la comisión a que no podrán abrirse pozos ni galerías en el radio 
ue 4500 varas de una plaza fuerte sin prévio permiso de la autoridad m -  
! , r competente.» Yo quisiera que este veto de un gobernador ó de un 
~ w a .f i-general dé provincia no fuese, absolutamente de su capricho,-sino 
que deba ser razonado, pues podría suceder que cuando una compañía 
mnera, á costa de grandes trabajos y  crecidos gastos, estuviese próxima 

r  eco8er el fruto de sus sacrificios, sucumbiese este por ej veto que tan 
meramente so concede en este dictamen á la autoridad militar. Convengo 

Prihcipi° de conveniencia pública de que se respete ese terreno, ese 
neutral que interesa’ademas por estar dedicado á la defensa y al 

na™ 1 1 ’ y  PU(bcra perjudicarse á la fortificación y sistema de contrami
nas cíe la plaza; pero si convengo en 1 esto quiero que so consigne razona

damente en la le y , y  no queden al capricho de los jefes militares intereses 
do tanta monta.

Yo siento decirlo, señores, pero antes que militar soy Diputado: la edu
cación particular de los militares, el género de las tareas en que se ocu
pan, sus costumbres, y  otra porción de circunstancias, les lleva natural
mente á mandar de otro modo que los no militares: «los militares man
dan, los demas hombres gobiernan,» y hay mucha diferencia de uno á 
otro: y  yo quisiera que ya que aqui* digámoslo asi, la riqueza civil toca 
con la militar, pues riqueza es la defensa del territorio, queden casi iguales 
ambas riquezas.

Pasa después la comisión á hablar de las concesiones, y aqui también 
veo que ha sido un poco escasa en la extensión délas concesiones. Los seño
res de la comisión tan entendidos en esta m ateria, y que estoy seguro la 
habrán estudiado, sabrán que en la legislación de minas de Ultramar se 
daba mas extensión á las concesiones: que al descubridor no se le confun
día con quien 110 lo era , y que se distinguía con mucho acierto entre el 
descubridor de un criadero y el aprovechador de una veta, pues que el 
descubridor necesita tiempo, dinero, paciencia, conocimientos especiales en 
el terreno y un trabajo asiduo para obtener resultados, mientras que el 
que va sobre la veta en el estado á que hoy se ha elevado la ciencia calcu
la exactamente la dirección, extensión, inclinación y respaldo de la veta, 
yendo á una ganancia segura, no exponiendo sus capitales, como sucede al 
descubridor, por lo que á este debe concederse por la lev mayores espe
ranzas.

Por.esta razón nuestra legislación de minas, respecto de las de Méjico 
y el Perú , daba al trabajador de un terreno minero cuatro concesiones y 
al descubridor de una veta solo dos; pero la comisión, desconociendo esta 
tan justa diferencia , ha. igualado en su dictamen al trabajador y al descu
bridor.

En Tas minas de hierro y  de carbón, por ejemplo, la comisión ha se
ñalado una extensión de 600 varas de largo y 300 de aucho, dando hasta 
tres y cuatro concesiones. Señores, en punto á las minas de carbón qui
siera yo otra cosa. Es sabido que el volúmen de estas sustancias minera
les no está en razón directa de su valor, pudiendo decirse que está el 
valor en razón inversa del volúmen, y por consecuencia, que cuando en 
las vetas de oro, platá y  cobre, con poca cantidad de mineral que se ob
tenga, pueden cubrirse los gastos de la mina, las vetas de otros minerales, 
como el h ierro , necesitan trabajos de mucha importancia y  gastos de 
consideración para los tornos, maquinaria y  demas útiles: en fin, se-'ne- 

, cesita hacer gastos superiores á los que requiere la elaboración de las mi
mas de metales preciosos.

Si nos fijamos en el carbón sucede mas aun: el peso del carbón es cor
to, su volúmen es grande, y para que pueda reportar utilidades el traba

ja d o r de una mina, es necesario que trabaje muchas galenas, y  ponga en 
producio gran extensión de terreno. Aün cuando la comisión lia aumentado 
el número de concesiones en las minas de hierro y de carbón, su cálculo en 

'mi juicio no ha sido exacto, tanto mas , cuanto por desgracia el trabajo de 
: estos dos ramos importantes de la riqueza pública está tan atrasado en Espa
nta. Vergüenza da decirlo; esto sucede en una nación que tiene de estos me
tales los mas ricos criaderos del mundo.

Los minerales de hierro se presentan en toda clase de terrenos, aunque 
siendo mas ó menos el trabajo que requiere su explotación: hay .algunos 
de ellos que por la clase de terreno donde se encuentran no sirven para 
óbrasele cierta resistencia, como por ejemplo la fabricación de planchas 
para las máquinas de vapor, y  estos se hallan en filones. El hierro espa- 

ufaco, por ejemplo, es un mineral que se encuentra en filones, y que re- 
; quiere mas extensión en la mina que la que se concede por la comisión: se 
encuentra también en capas, pero trastornadas, siendo difícil su explota
ción: en los países, que como en Inglaterra, abundan los terrenos carbo
níferos, el hierro que presenta la producción carbonífera hay que buscar- 

de con inmeüso trabajó, y en esta clase de-hierr'o que constituye la riqueza 
.de la Inglaterra, necesita el propietario para sacar utilidad-de este metal 
dar mucha mas extensión á las minas que lo que propone la comisión

Seria pues mucho mejor establecer un jurado de mineros que resolvie
ra todas las cuestiones que se suscitaran sobre esta materia. Este tribunal 
conocería en primera instancia de aquellos negocios cuya cuantía no eXce- 

t diera de 1000 ó 2000 rs., por cuyo medio se. evitarían muchos pleitos y 
muchos disgustos acerca de esta materia. Y no se crea, señores, que esta 
idea es;miá, pues ella se halla consignada en el reglamento de minas de 

. Méjico hace ya  cerca de i 00 años , y  desde entonces hasta ahora está pro-- 
■ duciendo resultados magníficos. Pues bien: si este método, asi ensayado y 
(robustecido por la práctica, corresponde á los fines para que ha sido ins
tituido, ¿por qué no se ha de adoptar entre nosotros? Nosotros 110 pode
mos decir que le falta el ensayo; que su éxito puede ser dudoso, y  por lo 
tanto que no es posible optemos por él. En esta v irtu d , tanto la comisión 
como el Gobierno, deben convencerse de que la conveniencia y el Ínteres 
bien entendido aconsejan entre nosotros el establecimiento del jurado para 
las cuestiones mineras.

A dem as, señores, ¿ qué es lo que pueden saber los consejeros provin
ciales en el ramo d.em inería? ¿Ni qué puede saber tampoco el Consejo 

; Real en esta m ateria 'por mas ilustn idoSy entendidos que sean sus indivi- 
dúos en los negocios relativos á la gobernación del Estado? Podrá haber 

•. uno ó dos individuos quo tengan ciertos conocimientos especiales en el ra -  
; mo de minería; pero en la generalidad, 110 nos hagamos Ilusiones, no pue-
• den tenerlos. ' '
: • Pero el Congreso tiene otro ejemplo á que recurrir de muchá mas va- 
d ía , que indudablemente viene a justificar el establecimiento de los ju ra -  
; dos en materias mineras: hablo , señores, del tribunal de aguas de la huer- 
} ta de Valencia. Alli hay uu tribunál.que juzga y sentencia verbalmente y
• sin apelación todas las controversias'que sobre la distribución de las aguas 

se suscitan. Pues este tribunal, que trae su origen de-los árabes, m antie-
. ne en paz y en la mejor armonía á unas personas quo, por 1111 orden re
gular, debieran estar con frecuencia en pugna sobre el modo de d istri- 

f buír las aguas: tal es la fuerza que entre los interesados tiene esta espe
cie de jurado, compuesto de individuos de su seno. Yo quisiera que se me 
dijese cuál seria el resultado que darían en sus fallos los consejos provin- 

: cíales y el Consejo Real si se sometieran á su jurisdicción los pleitos que 
pudieran 'ten e r  lugar sobre el repartim iento de las aguas en la huerta de 

'■ Valencia.
• Asi pues ya que tenemos un ejemplo como este en España, ya que 
(hay otro en el reglamento de minas de nuestras antiguas posesiones de

América, ya que tenemos una-m ,derianza hecha en tiempo del Sr. Don 
, Cárlos III con todos los informes de los mineros mas distinguidos de su 
época que habian estado al frente de ¡as rriirias del Potosí, de Méjico y otros 

.puntos, y  ya en fin que de todos estos documentos aparece que .las con
tiendas y cuestiones que pudieran suscitarse sobre negocios de minas se 
resolvían por el jurado con sumo acierto , ¿por qué hemos de negarnos á 
la admisión de este sistema en nuestro pais? El Congreso puede conocer 
que los consejeros provinciales, ágenos á esta clase de conocimientos, que 
no tienen Jugar para dedicarse á estos negocios con la debida atención, ha
brán de tallar la mayor parte de las. veces conforme al dictámen de cual- 

. quiera persona que tenga alguna práctica en el ramo de m inería; y en 
; otras ocasiones dilatarán ciiantp -puedan la resolucipn del negocio; y  en 
'último resultado no fallarán nunca sus individuos con arreglo á sil concien
cia, que es lo que deben hacer siempré los jueces. Repito pues, señores, 
que los consejos provinciales y lo mismo el Consejo Real 110 son á p ro p ó -1 
sito para conocer de los negocios de minas. Yo respeto mucho los conoci
mientos de estos cuerpos en cuestiones de G uerra , Hacienda, Marina y 
otras; pero en lo tocante á minas se necesitan estudios especiales de geo
logía, de arquitectura subterránea, y  sobre todo do la mecánica aplicada 
á las artes. En una palabra, la ciencia minera exige hoy unos conocimien
tos inmensos, conocimientos que no se adquieren con tanta facilidad, y  
que desdé luego creo no tienen los consejeros provinciales ni los individuos 
del Consejo Real. Hé aqui por que yo quisiera que la comisión se tomara 
tiempo para examinar mejor la le y , y  viese si era posible poner en prác
tica, al menos en ciertos casos, el reglamento de minas de Méjico.

Hay ademas en este proyecto otra circunstancia que 110 puedo dejar 
pasar desapercibida. En él se dice que todas las minas se han de traba
ja r  con arreglo á los principios del arte. Yo estoy conforme con el prin
cipio por regla general; pero cuidado, señores, no vayamos ú perjudicar 
con la regla general derechos adquiridos, ó mejor dicho, intereses indi
viduales que deben ser considerados como una excepción do esta regla. 
Las minas de la sierra de Gador, por ejemplo, por su constitución geoló
gica en donde los criaderos no se presentan en filones sino engrandes 
bolsas, es preciso dar una dirección muy distinta á los trabajos que en las 
mismas se ejecutan. ¿ Y estaría bien que atendida esta circunstancia pu
diera venir un ingeniero de minas reconviniendo á los propietarios de es
tas porque los trabajos no se ejecutaban conforme á la regla general es
tablecida? ¿Seria esto justo, señores? La naturaleza es muy varia en to-* 
do cuanto la concierne, y  en esta misma variedad funda su gran rique
za. El hombre tiene que acomodarse en sus investigaciones subterráneas 
á esta misma variedad.

Por todas estas consideraciones pues concluyo manifestando quo sien
to mucho no se consigne en el proyecto el establecimiento de un cuerpo 
de ingenieros mineros;-pues aun cuando creo que quizá se me contestará 
por la comisión y el Gobierno que hay ya establecida una escuela de mi
nas, me parecía mucho mas oportuno que se previniera terminantemente 
en el mismo proyecto,

El Congreso y la comisión habrán notado que yo 110 he hecho mas que 
ocuparme délas bases del p royecto , y  quo he presentado mis ideas con 
toda la claridad que me ha sido posible. Ruego por tanto á los individuos 
de la comisión se sirvan tomar estas en cuenta, pues en este momento no 
soy Diputado de oposieion, solo aspiro á que la ley, en una materia tan 
importante como la de minas, salga de nuestras manos como corresponde.

El Sr. OLIVAN: El Sr. Lujan tan versado en materias de minería ha

hecho con su discurso reflexiones de Ja mayor importancia. Sobre que 
paña es un pais esencialmente m inero, es una verdad reconocidad por to
dos , asi como también que en variedad de metales no hay ninguna nación 
que llegue á la nuestra. Las minas, señores, que encierra nuestro suelo de 
antimonio, eslaño, zinc y otros metales forman una riqueza inmensa, y  lle
garán á ser un grande elemento para el progreso de la industria nacional. 
En cuanto á nuestras minas de azogue sabido es que no tienen competen
cia ; y relativamente á su abundancia puede decirse casi lo mismo de las 
de hierro y carbón de piedra.

La historia nos refiere que nuestros conquistadores han venido á nues
tro pais atraídos por las riquezas metálicas de nuestro suelo, y  aun los 
romanos mismos explotaron entre nosotros muchísimas m inas, si bien ha
cían este trabajo por medio de esclavos y  sin el competente conocimiento 
en la dirección de los trabajos.

La legislación minera española ha dicho el Sr. Lujan que había princi
piado en España el año de 20; pero yo creo que ha principiado el año de 
25 por el reglamento que al efecto se publicó, reglamento que po r en
tonces fue lo bastante; que hizo todo el bien que podia h acer, pero que 
h o y , atendido el desarrollo que ha tomado este ramo de industria entre 
nosotros, ya  no basta y  es preciso reformarle.

He dicho poco hace que nuestro pais era esencialmente m inero ; que 
encerraba en las entrañas de la tierra una riqueza inm ensa, por cuya ran
zón creo yo que la ley que sobre el particular formemos debe ser m uy 
meditada y  ámpliamente discutida, a fin de que puedan obtenerse todos 
los beneficios que la naturaleza nos ha dispensado. Las naciones que como 
la nuestra son tan ricas en minerales preciosos, llevan gran ventaja á las 
demás y  se encuentran con una fortuna, y  por decirlo asi dispensada gra
ciosamente por la naturaleza, al paso que las otras que no se hallan en 
este caso tienen que recurrir á las demas para proveerse de los metales 
que necesitan para su industria. De su e rte , señores, que la riqueza mine
ra de un pais, no solo importa mucho por el valor que puedan tener sus 
minerales, sino porque posee un grande elemento de acción para promo
ver toda clase de industria nacional.

El objeto de esta ley, como el Congreso conocerá, es poner en conso
nancia los intereses particulares con los intereses generales, y  el Sr. Lu
jan , que ha hablado tan favorablemente de la legislación de Indias, verá 
también que en el proyecto que se discute ha presidido el mismo espíri
tu que el Sr. Lujan alaba, si bien se ha procurado evitar los inconvenien
tes y las faltas do que dicha legislación adolece.

Respecto al artículo último^me parece que no hay necesidad de acla
raciones, y en cuanto al 8.° , S. S. encuentra excesivo el derecho del 4 0 
por -100 que se concede á los propietarios en participación. Haré al se
ñor Lujan una sola advertencia. El propietario tiene por este artículo la 
facultad de interesarse en una parte cualquiera, ¿por qué no la ha de te
ner el propietario? Ademas, hay otra razón mas fuerte. Al propietario se 
le permite en las calas de una vara de profundidad, pero de ningún modo 
en las demas: ¿y por qué? Porque en las calas de una vara es un mal que 
el dueño del terreno no encuentre el filón de las labores que tiene derecho 
para hacer. De modo, que siendo esto asi, claro es que no puede pare
cer exorbitante que se le dé la décima parte de los beneficios de la em
presa.

Respecto al art. 9.°, diré tan solo cuatro palabras. En mi concep
to debe dejarse la prescripción, porque en todo caso, aunque los mi
nerales que se encuentran son raros 0 quiere decir que si el gobernador 
se niega á conceder el permiso que se necesite, puede concederle el Go
bierno ; y  si este tampoco le diese, para eso está el Congreso.

Dice el Sr. Lujan , al hablar del art. 46, que los descubiertos son siem
pre costosos. Al Sr. Lujan no debe ocultarse que la mayor parte de los 
minerales que se descubren se deben á la casualidad; una parte insignifi
cante se debe al fino tacto y á la inteligencia de personas facultativas. La 
ley da preferencia al descubridor, y yo pregunto: ¿ qué mas puede apete
cer?  Respecto á la pertenencia de minas de carbón de piedra que tienen 
4 80,000 varas cuadradas, y  que se les dan cuatro pertenencias, no debe 
perderse de vista que el mismo que apetezca m ayor número no tiene mas 
que llegar á tiempo para obtener ocho ó diez pertenencias.

Echa muy de menos el Sr. Lujan los trasportes y  demas operaciones 
que deben hacerse por los socavones: ¿Pero quién no sabe, señores, que 
en las minas se necesitan siempre estas obras y  que deben hacerse con 
cierta amplitud y  con cierto desnivel para que sirvan de salida á fas aguas? 
También se sabe que en lo interior de las minas hay aguas estancadas, hay 
aguas corrientes que hasta ponen en movimiento algunas m áquinas, y  has
ta hay ferro-carriles. ¿Qué puede pues suceder respecto de un socavón? 
¿Que’ sea propiedad de un solo dueño? Entonces nada importa el que esté 
hecho concierta  amplitud con tal que llénelas condiciones de la buena 
policía; es decir, que sea sólido y que pueda servir para la ventilación! 
si es de muchos, entre sí arreglarán ciertamente aquellas condiciones que 
convengan ú todos.

Asi pues no tenemos necesidad alguna de ir haciendo expresión de 
ciertas obras, cuando el Ínteres mismo de la empresa ¡lo hará efectuar; 
de consiguiente en los reglamentos particulares de cada punto podrá in -

• dicarse la manera de hacer los desagües y  demas.
Al hablar del art. 23, dice el Sr. Lujan que echa de menos en él el 

que se obligue á los denunciadores á presentar al mismo tiempo de la 
denuncia ó de las labores un plan geométrico de la mina y de sus obras. 
Señores, cuando no tenemos un mapa general de España tal cómo se n e -  
cesita, es imposible que tengamos uno de las minas solamente: adem as, el

• hacer esto obliga á los especuladores y  empresarios de las minas á hacer 
gastos inútiles anteá de obtener ninguna utilidad; y  por cierto «que basta, 
señores, el que se les obligue á hacer en ley las obras necesarias para la 
explotación para evitar las funestas consecuencias que podrían sobreve
nir de hacerla mal.

Echa de menos el Sr. Lujan en el art. 24 el que no se hagan algunas 
explicaciones respecto á lo que se considera fuerza m ayor ó menor, ex
plicación que la comisión no ha creído necesaria en razón á ser esta cosa 
que deben conocer muy bien los (pie se ocupan de estas operaciones.

Respecto al art. 29 extraña el Sr. Lujan que se haya establecido una ju
risdicción especial de minas. Señores, los negocios facultativos necesitan en 
su marcha cierta expedición y cierta prontitud que no pueden obtenerse 
en los tribunales comunes: se necesitan pues que sean peritos en la materia: 
yo no entraré ahora en examinar esta cuestión , solo diré que la conside
ro de suma gravedad , y que la discusión de este artículo ilustrará la mate
ria de tal modo que pueda el Congreso votarla con pleno conocimiento. No 
debe extrañarse, ni creo que lo extrañará el Sr. Lujan que haya una ju
risdicción especial para este ramo cuando vemos que le hay en la milicia,, 
en donde se lleva esto á tal punto que hasta las cuestiones de derecho civil 
se llevan á un tribunal especial: yo no soy amigo de tribunales especiales; 
pero cuaiido se necesitan ciertos conocimientos periciales para juzgar en 
unas materias que necesitan ilustrarse muy á fondo antes de resolver, estos 
tribunales son indispensables, porque de lo contrario habrán de preceder 
informes de los peritos y profesores en esos ram os, lo cual causaría cier
tas digresiones que no dejarían de originar perjuicios la m ayor parte de las 
veces. Yo he presentado todas estas razones en globo, porque espero que 
cuando llegue el caso de la discusión por artículos obrará el Congreso con 
entero conocimiento de causa.

En el art. 34 dice el Sr. Lujan que no se exprese que se haya de labrar 
según las reglas del arte. Cuando se dice según las reglas del a rte , quiere 
decir que sean de una manera sólida, por ejemplo, que las aguas se ex
traigan, porque los medios especiales de la naturaleza como el terreno y  
demas, claro es que la ley no puede designarlos. Es un principio de ver
dad el decir según las reglas del arte , pero se refieren á lo que no sea una 
especialidad natural.

He concluido de contestar á las observaciones del Sr. Lujan. Esta cues
tión probablemente se debatirá con alguna extensión, y  los señores que tie
nen pedida la palabra la explanarán con mas ilustración que yo lo he 
hecho.

El Sr. LUJAN: Me veo obligado á rectificar algunas equivocaciones en 
que ha incurrido el Sr. Olivan.

Ha dicho S. S. que aparece un vacío en la ley de 4825, y  que para lle
narle ha tenido por conveniente el Gobierno presentar esta ley. Yo no de
fiendo la ley de 4S25, lo que quiero es que asi como aquella mejoró la le
gislación de minas, la que ahora se haga mejore aun la de 4825; este es el 
punto de vista bajo el que hay que ver la cuestión. Repito que no soy de
fensor de aquella ley, la alabo porque fue conveniente y  oportuna, y  re
conozco al mismo tiempo los lunares que tuvo, los cuales debemos hacer 
desaparecer.

Ha hablado también el Sr. Olivan respecto del art. 8.° aGerca del dere
cho de los propietarios de las tierras, y  para apoyar el principio ha hecho 
una definición minuciosa: porque sean dos varas de profundidad ó sean 
tres, ¿influye el que sea ó 110 privilegio? Este se concede sin ninguna ra
zón ni justicia, y S. S. con el mayor empeño ha querido presentar aqui el 
derecho del propietario para darle una recompensa. ¿ Cómo olvida el señor 
Olivan en su ilustración la ley de expropiación forzosa? Pues qué, al hacer 
una calle en una población, en cuya obra hay ligados mas intereses que en 
el campo, ¿se da este derecho? No, señores, lo que se hace es pagar su 
valor justipreciado por peritos. Vea aquí S. S. y  el Congreso cómo este 
argumento, que podia parecer de importancia queda destruido, porque si tan 
atendible es una propiedad para el establecimiento de fábricas, debe tam
bién tenerse en cuenta la propiedad territorial.

Pero yo me extraño en el buen juicio de S. S. que se haya distraído 
al tratar de las concesiones. Ha dicho cuándo se pueden tom ar bajo otro 
nombre y reunir porción de compañías. Pues qué, legisladores concienzu
dos ¿hemos de dejar abierta esta puerta al fraude? No, señores, dése por 
lev al hombre lo que necesite para su trabajo; hé aqui por qué hay con
trabando, hó aqui por qué hay tantos crímenes, porque la utilidad de  
los particulares está en abierta contradicción con la utildad general. Yo



no quisiera, señores, que en esta ley se consignase un principio como el 
que se ha presentado por el Sr. Olivan de que por fraude se puede obrar.

Después ha hablado S. S. de los trabajos interiores. Asi como la le} ia 
querido consignar un artículo respecto á los derechos comunes, ¿poi que 
no hay otro acerca de los que adquieren derecho como participantes de 
muchas minas? Dice á esto S. S. que so resolverá por analogía; pero yo 
quisiera que se consignara tanto mas cuanto que veo que esta cuestión
es de suma importancia. . ,

Ha insistido el Sr. Olivan en la obligación de levantar el plano. Cuando 
el fin general está puesto en lid con el particular, es necesario no desaten
der a f primero. No digo yo que no se mande levantar el plano deUllado 
línea por línea v punto por punto en un pliego de papel; pero la dificultad 
del Sr Olivan está en que un hombre que se ve abrumado por su capital 
tenaa que costear el plano, y  dice que lo haga el inspector de minas. I or 
mi parle convenido que. lo haga, pues lo que quiero es que haya plano y 
que sea el menos costoso; pero que se consigne en la ley si al abando- 
narse la mina lia do quedar el plano detallado.

Ha citado S. S. un principio que como absoluto debo rectificar. Ha di
cho que los minerales jamas se encuentran sino por casualidad, y  que ge
neralmente oslan importados por los acarreos do los arroyos y de los 
rios. Yo citaré uu hecho solo para contestar á e so ; me limito únicamente 
á los descubrimientos que debemos al barón de Humbolt.

Respecto al punto de tribunales, me alegro mucho haber oído a h.
Sin embargo, yo no encuentro la contradicción que ha dicho el Sr. Olivan 
acerca de que se confunda el consejo con la acción. Lo que quiero es que 
haya un jurado para los negocios de menor cuantía. Hso es aceptable y  no 
necesitamos inventar sino copiar, seguir lo que hasta aqui se ha hecho. Ya 
que la comisión y  el Gobierno han concluido con el tribunal de minas que 
tantos perjuicios ha causado, haga siquiera el beneficio que indico, no 
porque entienda de leyes, pero aqui hay magistrados ilustrados que con 
sus consejos v  saber podrán apreciar esta indicación para aplicarla a un 
ramo tan importante, que como ha dicho muy bien el Sr. Olivan, ha teni
do la fortuna de haber sido dotado por la Providencia.

Después de haber cumplido con mi deber al sostener mi opinión en es
te asunto, ruego al Congreso me disimulo si he abusado demasiado do su
indulgencia. ' t , . .

. El Sr. OLIVAN: La fábrica no se establece contra el placer del propie
tario y  una mina es porque es especialidad; esta 110 es objeto de Ínteres 
público, no hay entidad pública, vendrá, pero no inmediatamente, no es 
eximo cuando se trata de un camino ó plaza en que todos están interesados, 
y  on su caso el Ínteres exige que se satisfaga. Un criadero general es del 
Estado, (pie lo concede y exige una condición, por íin una servidumbre.

Por consiguiente es acreedor á que se le tenga mucha  ̂ consioeracion 
cuando sin utilidad pública inmediata se le obliga á un sacrificio semejante.

Fraude ha llamado el Sr. Lujan.
El Sr. LUJAN: Si el el Sr. Olivan me lo permite, con anuencia del se

ñor Presidente, le diré unas cuantas palabras que satisfagan á S. S.
. El Sr. OLIVAN: Yo no me doy por ofendido. La ley quiere que las 

propiedades que se concedan por un criadero sean pocas; da dos, y  si 
después quiere adquirir mas deja el medio de que las adquieran por com
pra, y  esto por lo tanto es un arbitrio. Ultimamente ha dicho que los des
cubrimientos se hacen por medio de la ciencia, y  nos lia citado el ejem
plo del barón ele Humbolt, que decia haber diamantes en los montes de 
lira de la Rusia tan solo por su semejanza con los del Brasil; y  esto nc 
sucede siempre.

El Sr. VICEPRESIDENTE: Se suspende esta discusión para procede! 
á la votación definitiva de dos proyectos de ley.

Se leen y  el Congreso encuentra conformes con lo aprobado el que 
trata de exenciones de quintas para los novicios de las misiones de Asia 
y  el del modo de proceder á segundas elecciones, siendo aprobados am
bos en su totalidad.

El Sr. BORREGO: Pido la palabra para dirigir una pregunta al Gobier
no de S. M.

El Sr. VICEPRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. BORREGO: La pregunta que me propongo dirigir al Gobierne 

tiene por objeto los asuntos de Italia, y  particularmente los últimos suce
sos ocurridos en Ñapóles y  en Sicilia. Al hacer esta pregunta no me pro
pongo otro objeto que el de dar ocasión á que en sucesos de esta impor
tancia el Parlamento español pueda hacer conocer los sentimientos que er 
favor de este pais abriga el pueblo español. Nada mas debo decir hasts 
conocer las disposiciones del Gobierno, hasta entrar en la discusión, por
que no quiero tampoco increpar la conducta exterior del Gobierno, ni 
manifestar exigencias que le comprometan: lo que únicamente quiero de
cir es, que cuándo sucesos de esta importancia están ocupando la aten
ción de todos los pueblos, de todos los Gobiernos, de todos los Parlamen
tos de Europa, no debemos nosotros mostrar una indiferencia que nos 
manifestara como poco favorables hacia aquella nación. Como veo ausente 
al Sr. Ministro de Estado, no quiero insistir mas en este propósito,

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justicia: El Sr. Ministro d< 
Estado tiene motivos legítimos para no hallarse en este sitio. Yo me encarge 
de hacerle presente los deseos de S. S . , y  tendré el honor de anunciar ’a 
Congreso cuándo puede contestar á la pregunta dirigida por el Sr. Borre
go al Gobierno de S. M.

El Sr. MATA Y  ALOS: Pido la palabra para hacer un recuerdo al Go
bierno de S. M.

El Sr. VICEPRESIDENTE: Puede V. S. hacérselo.
El Sr. MATA Y  ALOS: Hace ya muchos dias que tuve el honor de in

terpelar al Gobierno de S. M. sobre el sucesivo pago de las escuadras d( 
Cataluña. El Sr". Ministro de la Guerra no estaba presente, y  el de Marine 
tuvo á bien aplazar su contestación para cuando lo estuviera. Ha trascur
rido va mucho tiempo, y aunque reconozco la facultad cu el Gobierno di 
aplazar las interpelaciones, como se acerca la discusión de los presupues
tos, me tomo la libertad de decir á los Sres, Ministros presentes tengan U 
bondad de hacérselo presente al de la Guerra para que conteste cuantc 
antes le sea posible.

El Sr. ROCA DE TOGORES, Ministro de Marina: No estando presentí 
el Sr. Ministro de la Guerra, no se puede contestar á S. S. en el acto; pe
ro yo le haré presente sus deseos para que pueda hacerlo cuando lo ten
ga por conveniente.

El Sr. VICEPRESIDENTE: Continúa la discusión del proyecto de le} 
sobre minas.

El Sr. YINCENS: Me he levantado para hablar en contra de esta ley, 
porque creo que no debe establecerse hasta destruir todos los obstáculos 
que la pudieran establecer.

Aqui hay, señores, una vaguedad, porque hasta ahora nadie sabe Ic 
que es criadero, puesto que unos lo entienden de una manera y  otros de 
otra; yo he visto que algunos en viendo un ápice de galeno han dichc 
que es un criadero, y que muchos en no viendo galeno y  cobre dicen que 
aun no es criadero.

Señores, eso yo no lo comprendo, antes al contrario entiendo que da 
lugar á muchas dudas porque todos sabemos que ocurren en asuntos de 
esta especie en que la diferencia de opiniones y  de dictámenes dados por 
los inteligentes han sido causa de que los mismos jueces se hayan visto obli
gados á variar la opinión que pudieran tener formada en los asuntos some
tidos á sus fallos. Hago estas observaciones únicamente para demostrar los 
defectos de la ley que creo de bastante consideración, porque cuando dice 
que 110 se dará la propiedad de una mina hasta tanto que se encuentre el 
criadero , es preciso que nos diga qué es criadero para que de este modo 
no quede al arbitrio de un hombre esta concesión, sino al de la ley, y  asi 
no podrá hoy entenderse una cosa sohre este punto, y  otra mañana. *

Yo quisiera que en la ley se determinaran bien las cosas para que no 
diera lugar á las vaguedades y  dificultades que pueden subvenir, v  de las 
cuales hay algunos ejemplos, pues puede ocurrir que haya una niina que 
esté beneficiando y que tenga un tendido muy fuerte, y  que al lado haya 
otro que trabaje en otra mina, y  en el curso de los trabajos venga á dar 
con el criadero de la inmediata, surgiendo de aqui una dificultad que es 
preciso prever y  evitar. Yo creo que no deben dejarse las cosas al ar
bitrio de otro aun cuando sea el mismo Gobierno, sino que debe hallarse 
determinado en la ley.

Después de lo que ha dicho el Sr. Lujan, nada mas puedo decir sobre 
este punto: por consiguiente solo añadiré que si la comisión quisiere ad
mitir estas observaciones y  enmendar en este sentido la ley , daria mi voto 
al proyecto, pero si no tendré que hacerle la oposición.

El Sr. OLIVAN: Lo primero que debo hacer presente al Sr. Yinccns es 
que hay ciertas cosas que no pueden ser objeto de una lev, v  sí de los re
glamentos que es preciso dar para poderlo poner en práctica, porque son 
los mismos en que se puede descender á ciertos pormenores. S. S. se ha 
opuesto al artículo que habla de cuándo se ha de declarar la pertenencia 
de la mina; pero, señores, el espíritu de la ley  está claro; ella quiere 
que se pueda hacer cala y  cata, pero no quiere que se pueda dar la perte
nencia sin que no haya encontrado el criadero: esta es una voz minera 
que se comprende lo que quiere decir en este punto: por mas que hasta 
ahora no se haya definido bien, todos sabemos que hay capas, filones, 
bancos & c . , y  que la voz genérica es criadero , y  esto es lo que ha hecho 
decir que para los efectos de la ley , es preciso que hay,a un criadero, de 
modo que no es una cosa tan vaga, porque el pensamiento es que á nadie 
se le dé la presentación sin que la mina tenga m etal, que aun cuando no 
sea beneficiable hoy, lo puede ser mañana. De la misma manera pregunta 
el Sr. Vincens si cuando una veta ó un filón que tiene un tendido conocido 
y  puede á cierta profundidad llegar á dar con el de otra, puede re
solverse en este caso por esta ley. S. S. cree que podrán ocurrir dificultades 
pero la ley es clara en esta parte, porque mientras no se encuentre el mi
neral con apariencia beneficiable no se puede dar la propiedad, v en este 
caso se le da al que la descubra la extensión suficiente para poder explo
tar la mina y sacar todo el producto que pueda prometerse, evitando los

)8rjuicios que pudieran temerse; asi que, entendiéndose, bien la le} , no 
tay motivo de disputa. Si S. S. cree que hay alguna cosa tan esencial que 
10 puede menos de consignarse en los reglamentos que para la practica 
le esta lev se han de dar, puede acercarse al Gobierno, seguro de que la 
ornará en consideración.

H ay, señores, algunas explotaciones de una.naturaleza particular, y  a 3sas hay que imponerlas algunas condiciones importantísimas, porque si 
-fien algunas basta dejarlas al Ínteres particular, hay otras como el azu
fre, hierro y  carbón de piedra que interesan al Estado, y  acerca de estas 
b s  obligación del Gobierno el dirigir su atención. No hablo de las de oro, 
porque 110 hay 'minas de oro, pero sí de los criaderos de plata, y  no 
puede ser útil el beneficio en gran cantidad: no sucede lo mismo 011 los 
que he mencionado antes, y  por esto el Gobierno debe mirarlos con todo 
cuidado, porque es fácil que las compañías explotadoras del carbón de 
piedra saquen menos para vender mas caro, y  en estos casos el Gobierno 
debe ser previsor, y  al dar una cosa quo pertenece al Estado puede im
poner varias condiciones acerca de la producción y  la cantidad que pue
da ó deba extraerse por lo menos, tomando todas las precauciones que 
crea convenientes para que no se perjudiquen los intereses del pais, que 
está llamado á administrar. El Gobierno pues en los reglamentos podrá 
imponer condiciones generales para todas las explotaciones, teniendo que 
imponer algunas particulares para aquellas que no pueden dejarse al Ín
teres industrial. Esto es cuanto tenia que decir.

El Sr. Vicepresidente RIOS ROSAS: Tiene la palabra en contra el señor
Alfaro Como quiera que no se halle presente en el salón y  no haya
ningún Sr. Diputado que tenga pedida la palabra en contra, se procederá 
á la discusión por artículos.

Se suspende esta discusión.
Se leen varios dictámenes y  quedan sobre la mesa. .
El Sr. Vicepresidente RIOS ROSAS; Mañana continuará la discusión, 

pendiente. Ciérrase la sesión.
E r a n  l a s  s p í s  p . i m r t t v .

NOTICIAS VARIAS.
Ha estado á felicitar al Excm o. Sr. patriarca, D. Anto

nio Posada, una comisión de los capellanes de la guarni
ción á nombre de todos lo? del ejército y arm ada, la que 
fue recibida con las mayores muestras de deferencia y  aten
ción por dicho señor.
 Luego que se termine el empedrado de adoquines en
la puerta del Sol continuarán las obras para empedrar por 
el mismo sistema las calles de la Montera, Alcalá y carrera 
de San Gerónimo. Celebramos el celo infatigable con que el 
Sr. corregidor procura em bellecer la capital y  proporcionar 
á sus vecinos las comodidades que esten al alcance de su 
autoridad.
 Se nos ruega que anunciem os qué los señores de W eis-
weiller sienten 110 poder recibir tampoco el sábado próxi
mo 12 del actual.

 Los músicos que hasta ahora so reunían en la puerta
del Sol á las doce del d ia , han resuelto trasladar su mer
cado artístico á la plaza M ayor, donde los encontrará todo 
el que necesite ocuparlos.
 Dice un periódico:

O t r a  en ferm a q u e no com e.— Con motivo de cuanto anun
ciamos en nuestros números anteriores respecto de la en 
ferma de Gonzar, se asegura que en Colmenar de Oreja, 
á siete leguas de esta c o r te , existe una señorita de 32 años 
de ed a d , nombrada Doña Gregorio M endieta, que desde 15 
de Abril de 1844 hasta primeros del 4 7 , á consecuencia de 
unos accidentes n erviosos, ha pasado sin tomar alimento 
alguno por no resistirlo el estóm ago, y aun después de 
este tiempo que se probó alimentarla con lavativas de caldo 
ó le c h e , se notó que dichos líqqidos los volvía en seguida por 
la b o ca , de la misma forma que los habia recibido; y des
de entonces hasta la presente solo toma diariam ente una 
taza de leche á media tarde, sin que se liava podido con^ 
seguir que su estómago pueda resistir el agua ni otro ali
mento alguno: en la actualidad con este método está robus
ta y de buen color, hace con regularidad todas las funcio
nes de la naturaleza, y  se dedica á todas las labores y tra
bajos de la casa.
 Leemos en el periódico portugués O Puritano del 1? de
Febrero:

A consecuencia de la lluvia del domingo, salió de ma
dre el rio Duero á tal punto que salvó el agua el malecón 
de la aduana de Oporto, y hubo necesidad de amarrar las 
embarcaciones que se hallaban en el puerto.

BOLETIN TEATRAL.
El drama titulado La Reina M argarita  con el que se 

inauguró en Paris el gran teatro histórico, y cuyas repre
sentaciones prim eras fueron en tan gran núm ero, ha sido 
arreglado por el Sr. Olona para el beneficio de la Sra. Flo
res en el teatro de la Cruz, que tendrá lugar el m iércoles 
de la próxima semana.

Tenemos las mejores noticias de su mérito literario, y no 
dudamos en asegurarle un éxito lisongero y  buena cosecha 
de entradas á la em presa, que por su parte nada ha omi
tido para ponerlo en escena con toda brillantez.
 Escriben de Burgos el 7:

Anoche se puso en escena en el teatro de esta c iu d a d , á 
beneficio del segundo actor de su compañía dram ática, s e 
ñor Molina, el drama histórico, composición de los señores 
Larrañaga y Asquerino, titulado El qaban del R ey , en cuya 
ejecución solo se distinguió el beneficiado. Es sensible que 
un joven que tantos triunfos ha alcanzado como aficionado 
en las sociedades dramáticas de esa , el Instituto y acade
mia m atritense, se halle confundido con actores de tan escaso mérito como estos.

Se está ensayando para poner en escena La alquería de Bretaña .
 Para el beneficio de Lablache se va á ejecutar en el
teatro italiano de Paris la G azza L adra .
 J u s t ic ia  a l  m k u i t o . = E 1 Rey de Suecia ha nombrado
caballero de la órden de W asa á D. Manuel García, que de
dicó á S. M. su escuela completa de canto , y qoe fue en Pa
ris el maestro de la famosa cantatriz Jenny Lind.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.
I I o y  1 1  DE f e b r e r o . = S a n  s a t u r n i n o , M Á R TIR , Y SAN MARTIN  

CONFESOR. ’

En tiempo de los Emperadores Diocleciano y Maximiano 
se congregaban varios cristianos á celebrar los oficios d ivi

nos en casa de un c íu  dadano principal llam ado Octavio F é
lix , y  Saturnino; como» sacerd ote, ejercia las funciones de  
su ministerio con otros 50 confesores de Jesucristo, predi
cando en aquellos tiem pos de gentilism o la religión verda
dera. .Prendiéronlos por esta razón, y  los hicieron conducir 
entre cadenas á Cartago, donde A solino, viendo sus res
puestas religiosas „ m andó azotarle con la mayor crueldad. 
Arrojáronse los verdugos sobre él con tanta rabia que le  
despedazaron el cuerpo hasta el extrem o de vérsele las en
trañas.San M artin, confesor. Este S a n to , natural de León, en  
E spaña, fue hijo d e  virtuosos padres. Se ordenó de su b d iá -  
con o , repartió su hacienda entre los pobres y  fue á besar 
e l pie al Papa Urbano I II , marchando después á Jerusalen, 
donde estuvo sirviendo á los pobres en un hospital. Llegó á 
L eón, donde se hb:o canónigo en el m onasterio de San Mar
cia l, y  después d e  su vida ejemplar entregó su alma a l  
Criador el 11 de Febrero por los años de 1221.

CULTOS RELIGIOSOS.

Cuarenta horas en la iglesia de Siervos de M aría, donde 
se celebra función á los siete beatos fundadores de tan es
clarecida órden: á las diez habrá misa mayor con panegí
rico que dirá D. Ram ón García de los Santos, y  por la tar
de se  practicarán los ejercicios de instituto con sermón que 
predicará D. Miguel Sim eón de la Torre: se concederá ab
solución general.

La Corte de. María tributa á nuestra Señora del Milagro 
el culto que todos los 11 de mes en las Descalzas .Reales, 
siendo orador D. Gregorio Montes.

En las Trinitarias se practicarán por la tarde los ejer
cicios que los dem as viernes, predicando D. Antonio Her
rero y  Traña. Asim ism o habrá ejercicios por la noche en 
los ita lianos, oratorios y  bóveda de San Ginés.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia  1 0 de Febrero á las tres de la tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 28 V 8 ,2 8  3/* 6 y 28 t / 8 
á v. f. ó v o l .: 28  % 6 y  28 y 2 á 50 d. f. ó vol. á prima 
de %  y 5/ 8 por 100.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 47 -90 . d. Paris id ., 5-9 id.

A licante, 1 b. Málaga, 1 %  b.
Barcelona á p s . fs., 1 5/ 4 pap. Santander, 1 din. b.

beneficio. Santiago, par.
Bilbao, 1 3/ 8 b. Sev illa , 1 */4 b.
Cádiz, 1 y 4 páp. b. V alencia , 1 din. b.
Coruña, y 2 b. Zaragoza, 5/ 8 b.
G ranada, i / i  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1848.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vn.
Encuadernación de lujo, cada ejemplar  354
Idem de medio lujo............... . ......................... ’ 434
En tafdete...............................................................  qq
En pasta fina........................    ; ¿g
En pasta común................................................  32
En rústica........................................  ’ 29
En rama, papel fino.............................................. 3^
En id. id. común...........................................  gS

TETROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— D. F ran
cisco de Quevedo, drama nuevo , original, en cuatro actos v 
en verso , primera producción de un jóven escr ito r—Mala
gueña nueva .— El tonto alcalde d iscreto , sainete,

CRUZ. A las ocho de la noche.—  El Rey de los m a d o s  
comedm en dos actos.— Una noche á la intem perie, pieza en

INSTITUTO. A las siete y m edia de la noche. —  Dieqo 
Corrientes ó el bandido generoso, drama nuevo andaluz h is
tórico, en verso y  or ig in a l, en tres actos.— Baile.— El ’n o ti-  cío, pieza en un acto.

VARIEDADES. A las ocho de la noche — Sinfonía —  La 
conquista de M u rcia , drama nuevo, original, histórico en  
tres actos, dividido en cuatro cuadros, en verso .—Miscelá
nea de bailes nacionales.— La ley del em budo, zarzuela nu eva , original y en verso.

CIRCO. A las ocho de la noche.— A ttila  ópera séria encuatro actos.


